
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecinueve de agosto de dos mil veintiuno 

 
 
REF. EJECUTIVO No. 11001310302720190029900 
 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 76 del CGP, se acepta la renuncia 
presentada por la profesional en derecho YENCY LISNEIDI ORTIZ VELASCO al 
mandato otorgado por la demandada GRANVIVIENDA recordándole que la 
renuncia tendrá efectos cinco (5) días después de la notificación que se haga del 
presente proveído.  
 
Incorpórese al plenario las documentales adosadas por el extremo demandante, 
folios 80 a 86 del plenario, con la cual descorre el traslado de las excepciones 
planteadas por la pasiva, téngase en cuenta que las mismas fueron compartidas 
con la apoderada demandada. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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